
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7012 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 
Art. 1º).- MODIFÍCASE el último párrafo del art. 12° de la Ordenanza Tarifaria 

N° 6932, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Quedan excluidos de tributar por éste Régimen aquellos 

contribuyentes inscriptos en el Impuesto al Valor agregado cualquiera 

sea el monto de sus ingresos, los Monotributistas alcanzados por el 

Régimen Simplificado previsto en el Capítulo X del Título II del Libro 

Segundo de la Ordenanza Tributaria, y los Monotributistas inscriptos 

en las siguientes categorías: C, D, E, F, G, H, I, J, K, o las que en el 

futuro determine la A.F.I.P., para este tipo de contribuyentes, teniendo 

en cuenta el tope de ingresos mensuales establecidos en el presente 

artículo. 

Art. 2º).- INCORPORASE como artículo 14° bis de la Ordenanza Tarifaria N° 

6932, el siguiente: 

 Artículo 14° bis: Los contribuyentes del régimen simplificado de la 

Contribución que incide sobre la actividad Comercial, Industrial y de 

Servicios, en el marco de lo establecido en Capitulo X del Título II del 

Libro Segundo de la Ordenanza Tributaria Municipal, deben tributar 

mensualmente, hasta el día 20 de cada período fiscal, el importe que se 

dispone a continuación para la categoría que le corresponde en el 

Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 

Monotributo -Anexo de la Ley Nacional Nº 24977 y sus 

modificatorias-.                           

Categoría Régimen Simplificado para 

Pequeños Contribuyentes Anexo de la 

Ley Nacional Nº 24977 y sus 

modificatorias 

Monto Mensual 

Contribución que incide sobre 

la actividad Comercial, 

Industrial y de Servicios 

A $ 135  

B $ 205  

C $ 275  

D $ 310  

E $ 335  

F $ 370  

G $ 405  

H $ 445  

I $ 565  

J $ 655  

K $ 740  

 

 Se faculta al D.E.M. a modificar, por intermedio del Organismo Fiscal, 

los importes consignados en la presente tabla de conformidad a los 

futuros convenios que suscriba con el Superior Gobierno de la Provincia 

de Córdoba.- 

 

 

 



2…/// 

 

 

Art.3º).- REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese  y                  

archívese. 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los trece días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho 

 

 

 

 

 

Dr. Juan Martín Losano    Dr. Gustavo Javier Klein 

     Secretario H.C.D.        Presidente H.C.D. 


